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NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC, 
LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
AREA ANDINA) 

 
ANA LUCIA GARCIA GALLO mayor de edad y residente en la ciudad de 
Sogamoso, identificada con cedula de ciudadanía No 40.023.663 de Tunja, 
actuando en nombre propio, que en ejercicio del derecho de carácter constitucional 
de tutela estipulado en el artículo 86 del Estatuto Superior y desarrollado por el 
Decreto 2591 de 1991, por medio del presente escrito manifiesto que formulo ante 
su Despacho ACCIÓN DE TUTELA, referente a la violación de mis DERECHOS 
CONSTITUCIONALES FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD, EL DEBIDO 
PROCESO, AL DERECHO AL TRABAJO Y AL ACCESO A LA PROMOCIÓN 
DENTRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA en contra de LA UNIÓN 
TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 (QUE SE ENCUENTRA 
INTEGRADA POR LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC, LA 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
AREA ANDINA) o quien haga sus veces en Representación, para que mediante 
el trámite legal correspondiente y mediante el respectivo fallo se declare la 
protección y salvaguarda de estos derechos fundamentales, lo anterior conforme 
a los siguientes: 

 
1. HECHOS 

 
PRIMERO. Soy funcionaria de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
actual titular del cargo de Gestor IV y para poder ascender en la Carrera 
Administrativa de la Entidad así como mejorar mi nivel de vida, el día 08 de febrero 
de 2021 realicé la inscripción al Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, a 
través del SISTEMA DE APOYO PARA LA IGUALDAD EL MERITO Y LA 
OPORTUNIDAD – SIMO de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
(CNSC), aspirando al cardo identificado con el código OPEC 127194, Inspector III. 

 
SEGUNDO. El día diecinueve (19) de mayo de 2021, fueron publicados los 



 
 

resultados de la prueba verificación de requisitos mínimos del Concurso de Méritos 
referido en el hecho anterior, en cuyo caso mi resultado fue “No admitido”, 
indicando en la observación que “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos 
mínimos de estudio, exigidos por el empleo a proveer”. 

 
TERCERO. Analizando en detalle, se evidencia que, en el listado de verificación 
de documentos de formación, frente a la Especialización en Educación en 
Derechos Humanos de la Universidad Santo Tomás, registran con el Estado No 
Válido, bajo la Observación: “No se valida el título de posgrado aportado en la 
modalidad de especialización toda vez que no se relaciona con las funciones del 
empleo a proveer”. 

 
CUARTO. A pesar de la no admisión y las razones expuestas, si se analiza el 
empleo OPEC No. 127194 ofertado en esta convocatoria y al cual estoy aspirando 
y el anexo manual de funciones con los requisitos para el cargo, se puede 
evidenciar que después de analizar y comparar con mi hoja de vida, estudios y 
demás cada uno de los requisitos, se encuentra que se cumple a cabalidad con 
todos los requisitos mínimos solicitados en la convocatoria, lo cual contradice lo 
enunciado en la verificación de requisitos mínimos realizada donde específica: “EL 
ASPIRANTE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS DE ESTUDIO, 
EXIGIDOS POR EL EMPLEO A PROVEER”. 

 
QUINTO. El día veintiuno (21) de mayo de 2021, de acuerdo con el trámite 
estipulado por la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (CNSC), presenté 
reclamación en contra de la decisión de no admisión relacionada en los hechos 
anteriores y en la que solicité de forma argumentada y soportada a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) que validara mi especialización en 
Educación en Derechos Humanos como requisito cumplido dentro del proceso de 
selección DIAN No. 1461 de 2020, pues era claro que el mismo si tiene una relación 
con las funciones del cargo al que se aspira y que de esta forma fuera modificado 
mi estado dentro de la convocatoria como ADMITIDA. 

 
SEXTO. El día diecisiete (17) de junio de 2021, la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020 dio respuesta a la reclamación presentada 
manteniendo la decisión inicialmente tomada de no validar el título de posgrado 
presentado e inadmitiendo mi participación en la convocatoria. Como sustento de 
lo anterior, se indicó lo siguiente: 

 
“En lo que respecta al Título de ESPECIALIZACION EN EDUCACION EN 
DERECHOS HUMANOS, aportado por el aspirante, es necesario aclarar 
que se trata de una formación enfocada a “Diseñar y estructurar de manera 
crítica currículos en Derechos Humanos en diversos contextos, al igual que 
desempeñarse en la enseñanza, promoción, divulgación, defensa y vivencia 
de los derechos humanos.”, según información ofrecida por la IES 
correspondiente. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el 
propósito general de la OPEC se encuentra orientado a “implementar 
labores de ejecución, seguimiento y control al cumplimiento en la ejecución 



 
 

de los procedimientos inherentes al proceso de cumplimiento de 
obligaciones tributarias, de acuerdo con la normativa vigente, la política 
institucional y los lineamientos”., no es posible determinar su relación o 
similitud con el empleo a proveer y, de este modo, no pueda darse 
cumplimiento al requisito mínimo solicitado de “Título de posgrado en 
la modalidad de (especialización, maestría o doctorado) relacionado 
con las funciones del empleo”, establecido por la ficha técnica del 
empleo a proveer (Negrilla y subrayado es propio).  
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta el objeto de su reclamación, es 
pertinente informar que la persona que aspire a este empleo debe acreditar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en los Acuerdo Rectores, los 
cuales fijan las reglas generales que orientan el presente Proceso de 
Selección.  
 
De igual forma, es menester, hacer referencia al artículo 6, numeral 4° de la 
norma precitada, el cual establece de forma expresa y tácita que uno de los 
requisitos para participar en la Convocatoria es: “aceptar en su totalidad las 
reglas establecidas en la Convocatoria”, es decir que las personas inscritas 
aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las 
condiciones previstas.  
 
Así las cosas, se hace preciso resaltar que usted no cumple con el requisito 
mínimo de educación, solicitado y teniendo en cuenta lo anterior, se 
concluye que, al no encontrarse motivos para modificar la decisión 
inicialmente asignada en la etapa de verificación de requisitos mínimos, esta 
se mantendrá”. 

 
SÉPTIMO. La respuesta dada por la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020 analiza la no validación del título “Especialización en 
Educación en Derechos Humanos” a la luz únicamente del propósito general del 
cargo proveído con código OPEC 127194, desconociendo que, en los requisitos 
de la convocatoria, la relación que se pide tenga el título de posgrado solicitado es 
relativa a las funciones del empleo y no a su objetivo general. Además, realiza un 
análisis cuando menos superficial y subjetivo, en donde no explica la intensidad de 
la relación, ni presenta un análisis detallado del pensum del título acreditado, el 
cual en caso de que se hubiese adelantado demostraría la existencia de una 
relación asociativa entre el cargo aspirado y el título de posgrado que acredito. 
Este desconocimiento por parte de la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020, vulnera mis derechos a la igualdad, al debido 
proceso, al trabajo y al acceso a la promoción dentro de la carrera administrativa, 
pues inválida mi participación en la convocatoria en las mismas condiciones de los 
demás aspirantes y de facto impide mi acceso a un cargo público para el cual sí 
me encuentro calificada y que puede significar una oportunidad de empleo que 
mejore mis condiciones de vida.  
 
OCTAVO. El numeral 4 del aparte decisorio de la respuesta ofrecida por la UNIÓN 



 
 

TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020  establece que: “Contra la 
presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el artículo 
12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 2.6. del Anexo modificado 
parcialmente”, lo cual quiere decir que salvo por la presente ACCIÓN DE TUTELA 
no existe otro medio judicial idóneo al que se pueda acudir para debatir la decisión 
de no admisión tomada y garantizar la salvaguarda de mis derechos 
fundamentales. 

 
NOVENO. Adicionalmente y teniendo en cuenta que el día 09 de junio de 2021, la 
CNSC por medio de su página web indicó que las pruebas escritas para la 
convocatoria 1461  del 2020 de la DIAN serán realizadas el próximo 05 de julio de 
2021, la conducta desplegada por la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020 al no realizar la validación correcta del título de 
posgrado que acredito, me está generando un perjuicio irremediable, pues me 
impide avanzar en el proceso de selección de forma óptima y elimina mis opciones 
de participar en la convocatoria en igualdad de condiciones al resto de aspirantes 
participando en las pruebas escritas, por lo que la protección pronta e inmediata 
de mis derechos es fundamental para evitar una afectación mayor.  

 
2. DERECHOS VULNERADOS 

 
Con la actuación adelantada por la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD 
DIAN 2020 estimo amenazados y/o vulnerados mis derechos fundamentales a la 
igualdad (artículo 13 de la Constitución Política), al debido proceso (Artículo 29 de 
la Constitución Política), al trabajo (Artículo 25 de la Constitución Política) y al 
acceso a la promoción dentro de la carrera administrativa  
 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y DE DERECHO 
 
3.1 En cuanto a la procedencia de la Acción de Tutela 

 
Los artículos 86 de la Carta Política y 6 del Decreto 2591 de 1991 señalan que la 
acción de tutela solo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, o cuando se utilice como un mecanismo transitorio para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable. En este sentido, tanto la Corte 
Constitucional, como el Consejo de Estado y la Corte Suprema de justicia actuando 
como jueces constitucionales, han establecido que un medio judicial ÚNICAMENTE 
excluye la acción de tutela cuando sirve en efecto y con suficiente aptitud a la 
salvaguarda del derecho fundamental invocado.  
 
La Corte Constitucional manifestó que: “(...) la doctrina constitucional ha reiterado 
que al estar en juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, la 
igualdad y el debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y 
fueron debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia 
plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar 
que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en 
la vía principal de trámite del asunto”, en aquellos casos en que el mecanismo 



 
 

alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos 
derechos.”  
 
De igual forma, considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 
provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución 
efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida 
que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración 
de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha 
expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser 
eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 
derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de 
tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no 
garantice la supremacía de la Constitución en el caso particular”.  
 
De igual manera en la sentencia T-800 de 2011, la Honorable Corte Constitucional 
al analizar la procedencia de la acción de tutela para controvertir actos de 
asignación de puntajes en concursos de mérito, que igual podría ser de cualquier 
otro requisito, como el que nos ocupa en el presente caso con la validación de los 
estudios requeridos, señaló y cito: “Aun cuando para este caso hay otro medio de 
defensa judicial susceptible de ser ejercido ante la justicia contencioso-
administrativa, lo cierto es que no puede asegurarse que sea eficaz, pues la 
terminación del proceso podría darse cuando ya se haya puesto fin al concurso de 
méritos, y sea demasiado tarde para reclamar en caso de que el demandante tuviera 
razón en sus quejas (…)”. 
 
Así las cosas queda claro que la misma Corte Constitucional, a través de un amplio 
acervo jurisprudencial, ha aclarado que en casos de reclamaciones, en tratándose 
de concursos de méritos, la acción de tutela es un medio eficaz para salvaguardar 
los derechos fundamentales que se estimen vulnerados, pues garantiza la 
inmediatez y evita que estas afectaciones se prorroguen en el tiempo de forma 
injustificada, mientras el afectado acude a otras vías. Además, en el presente caso, 
ya se acudió a las instancias legales provistas por la CNSC, sin que a través de 
ellas se logrará la salvaguarda de los derechos estimados como vulnerados de 
forma eficaz, por lo que la acción de tutela resulta ser la última ruta con fundamento 
en el presente caso.  
 

3.2 En cuanto a la vulneración del derecho a la igualdad  
 
El artículo 13 de la Constitución Política regula dos dimensiones del derecho a la 
igualdad: (i) La formal o ante la ley, que se fundamenta en que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, y por ende deben recibir la misma protección y 
trato de las autoridades, y gozar de los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna clase de discriminación; y la (ii) material o de trato, según la cual el 
Estado debe adoptar medidas positivas para superar las desigualdades de grupos 
que históricamente han sido discriminados, y de aquellas personas que se 
encuentran en una situación de debilidad manifiesta.  
 



 
 

Con el objetivo de determinar cuándo existe una vulneración del derecho a la 
igualdad, bien sea en su modalidad formal o material, es necesario precisar si ante 
situaciones iguales se está otorgando un trato diferente, sin justificación alguna, o 
por el contrario, si a personas o circunstancias distintas se les brinda un trato igual. 
Para el efecto, la jurisprudencia constitucional ha diseñado el test integrado de 
igualdad, compuesto por tres etapas de análisis a saber: (i) determinación de los 
criterios de comparación, esto es, establecer si se trata de sujetos de la misma 
naturaleza, (ii) definir si existe un trato desigual entre iguales o igual entre 
desiguales y (iii) concluir si la diferencia de trato está justificada constitucionalmente. 
En el presente caso, si se trata de sujetos de la misma naturaleza, pues dentro del 
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 para aspirar al cargo con código 
OPEC No. 127194, se establecen los mismos requisitos y lineamientos para todos 
los aspirantes a este cargo en materia de estudios y experiencia profesional. Ahora 
bien, en cuanto al segundo requisito, es claro que el presente caso se está dando 
un tratamiento desigual frente a los demás aspirantes del cargo, pues no me están 
validando mi título de posgrado acreditado de la misma forma que lo hacen con el 
resto de los aspirantes, aduciendo una falta de correspondencia con el objeto del 
cargo. Frente a ello es importante aclarar que la ficha técnica del cargo exige una 
relación del título con las funciones del cargo, no con el objeto del mismo, por lo que 
de forma desigual se está realizando un análisis incorrecto. Adicionalmente, no se 
específica que tipo de posgrados son los indicados para el cargo, por lo que de 
forma subjetiva, desigual y a consideración de los funcionarios de la UNIÓN 
TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 se está decidiendo qué títulos 
si tienen una relación con el cargo, poniendo en diferentes escenarios a personas 
que deberían estar en igualdad de condiciones, dependiendo de si el título que 
acreditan tiene en su nombre o en su finalidad algo alusivo al cargo, sin conocer el 
trasfondo real del pensum que se aborda en estos posgrados.  
 
Por último, no se encuentra razón legal o constitucional aparente que justifique el 
trato desigual que se está ofreciendo en el caso, por lo que a todas luces con 
principios y justificaciones meramente subjetivas, se está vulnerando el derecho 
fundamental y constitucional a la igualdad, de que soy titular y que tiene una 
protección reforzada, máxime si se trata de un proceso de acceso o promoción a 
cargos públicos dentro de la carrera administrativa.  
 

3.3 En cuanto a la vulneración al derecho al debido proceso 
  
El artículo 29 de la Constitución Política determina que el debido proceso debe 
regir todas las actuaciones adelantadas bien sea en procesos judiciales o en 
trámites administrativos. En armonía con ello, este derecho ha sido definido por la 
Corte Constitucional como “el conjunto de garantías que el ordenamiento jurídico 
ha dispuesto para proteger a una persona dentro del trámite de un procedimiento 
judicial o administrativo”. En ese sentido, su propósito es efectivizar los derechos 
de los asociados, lo que se logra no solo con el respeto del contenido sustancial o 
material de aquellos sino también con el acatamiento de las condiciones formales 
que posibilitan su ejercicio. En ese sentido, cuando la UNIÓN TEMPORAL 
MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 no realiza la validación del título de 



 
 

posgrado que acredito conforme a los lineamientos de la ficha técnica del cargo 
que específica “Título de postgrado (especialización o maestría o doctorado) 
relacionado con las funciones del empleo”, sino que el análisis se hace conforme 
al propósito del cargo, está vulnerando el derecho al debido proceso, pues está 
desconociendo los parámetros de revisión establecidos y la relación que el título 
acreditado tiene con el ejercicio de las funciones del cargo aspirado y el crecimiento 
del funcionario al interior de la entidad. Además, se están menoscabando las 
garantías constitucionales que como aspirante dentro de una convocatoria pública 
poseo, pues están dando primacía en el estudio de los requisitos a la formalidad 
sobre la materialidad del posgrado, el cual a todas luces puede ser un 
complemento válido para las funciones del cargo requeridas. 
 

3.4 En cuanto a la vulneración al acceso a la promoción dentro de la 
carrera administrativa 

 
La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y del 
Estado Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la función 
administrativa (art. 209 superior) que está al servicio de los intereses generales y 
se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con los fines esenciales del Estado 
(art. 2 constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales, (iii) garantizar el derecho de participación en la conformación, 
ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de funciones 
y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv) proteger el derecho a la 
igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) salvaguardar los principios mínimos 
fundamentales de la relación laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta. 
Así las cosas, en el presente caso con el análisis equivocado en la validación del 
título que realiza UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020, se 
me está privando de la posibilidad de participar en la convocatoria de promoción 
dentro de la carrera administrativa que ahora ejerzo, poniéndome en una situación 
desigual frente a otros aspirantes e impidiendo mi derecho a participar en estas 
instancias de forma certera y legal.  
 

3.5 En cuanto a la vulneración al derecho al trabajo  
 
La interpretación constitucional recae sobre un objeto de mayor complejidad el 
derecho al trabajo como uno de los valores esenciales de nuestra organización 
política, fundamento del Estado social de derecho, reconocido como derecho 
fundamental que debe ser protegido en todas sus modalidades y asegurar el 
derecho de toda persona al desempeño en condiciones dignas y justas, así como 
los principios mínimos fundamentales a los que debe sujetarse el legislador en su 
desarrollo y la obligación del Estado del desarrollo de políticas de empleo hacen del 
derecho al trabajo un derecho de central importancia para el respeto de la condición 
humana y cumplimiento del fin de las instituciones. La interpretación que surge de 
la dimensión constitucional descrita no persigue la solución de un conflicto o 
diferencia entre el trabajador y el empresario para hallar la solución correcta sino 



 
 

pretende, la definición de campos de posibilidades para resolver controversias entre 
derechos o principios fundamentales. La protección del derecho al trabajo desde la 
interpretación constitucional tiene el propósito de optimizar un mandato en las más 
altas condiciones de racionalidad y proporcionalidad sin convertirlo en el derecho 
frente al cual los demás deben ceder. Así las cosas, si bien en el presente caso la 
dimensión de este derecho no se circunscribe a su acceso, si recae sobre la 
posibilidad de ascender al interior de la carrera administrativa a un puesto que 
garantice mejores condiciones laborales y de crecimiento profesional.  
 

3.6 El Caso concreto de la Especialización de Educación en Derechos 
Humanos no convalidada 

 

Al respecto me permito exponer las siguientes consideraciones que fundamentan 
porqué el título de posgrado que acredito si es acorde a las funciones del cargo a 
proveer y por tanto la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 
está incurriendo en un yerro de evaluación y me está vulnerando mis derechos, 
impidiendo mi continuidad en el proceso. 
 
La especialización en Educación en Derechos Humanos otorgado por la 
Universidad Santo Tomas, que es el título de posgrado que acredité dentro del 
proceso de selección, tal como la registran los diferentes claustros que la mantienen 
vigente dentro de su oferta académica, se origina en un campo de conocimiento 
interdisciplinar, fundamentado en las ciencias de la Educación, Sociales y Jurídicas. 
Así mismo, sienta sus bases en la comprensión y problematización de los Derechos 
Humanos como “procesos de lucha por la dignidad humana”, procesos que permiten 
formar sujetos de derecho; constituirse en un factor de democratización; evitar la 
marginación, la exclusión y la desigualdad, perpetuar la memoria de los vulnerados 
y convertirse en un factor determinante para la concepción de prácticas de paz.  
 
En línea con lo anterior, la Universidad Santo Tomás  postula que la finalidad de 
este posgrado está encaminada a “Diseñar y estructurar de manera crítica currículos 
en Derechos Humanos en diversos contextos, al igual que desempeñarse en la 
enseñanza, promoción, divulgación, defensa y vivencia de los derechos humanos.” 
De igual forma, el perfil de los profesionales que cursan este posgrado, busca formar 
especialistas en educación de los Derechos Humanos, con capacidades teóricas y 
prácticas, para comprender y participar en la construcción de herramientas y 
procesos de solución a los conflictos en los que los derechos humanos están 
presentes.  
 
Así, con todo y como se puede evidenciar, la educación en derechos humanos y en 
especial la impartida por la IES en donde realicé mis estudios, requiere, vivencia y 
desarrolla muchos de los campos del conocimiento práctico, pues resulta ser una 
herramienta fundamental para la formación de profesionales íntegros que no sólo 
desarrollen bien las funciones de sus cargos, sino que las acoplen con un 
conocimiento amplio de derechos que les permitan maximizar los resultados de su 
función.  
 



 
 

Precisamente este perfil y está integralidad se pueden y deben evidenciar en los 
servidores públicos, particularmente en los funcionarios de la DIAN, pues al estar 
ejerciendo a través de la ejecución de sus funciones la representación del Estado 
Colombiano frente a los ciudadanos, requieren de un conocimiento ético e íntegro 
de derechos humanos que le permitan brindar una experiencia completa y un 
desempeño íntegro de sus funciones. 
 
Ahora bien, la ficha técnica de requisitos del cargo con código OPEC No. 127194 
en lo que se refiere a los requisitos de estudio estipula lo siguiente: 
 

“Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a 
los NBC contenidos en el pdf anexo. Título de postgrado (especialización 
o maestría o doctorado) relacionado con las funciones del empleo 
(Negrilla y subrayado propio). Tarjeta Profesional en los casos señalados por 
la Ley”. 

 
De la lectura del aparte anterior y en específico de lo subrayado es posible extraer 
dos conclusiones sustanciales:  
 

a) En primer lugar, que el análisis que exige el requisito es una relación del título 
del posgrado con las funciones propias del empleo, las cuales están 
dictaminadas en el manual de funciones de la DIAN y no con el objeto o 
finalidad del mismo. En el presente caso, si se revisa la respuesta ofrecida 
por UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020, se 
evidencia que la razón para no validar el título de la especialización en 
educación de derechos humanos es la falta de similitud o relación con el 
objeto del cargo y no con las funciones, lo que quiere decir que a todas luces, 
esta entidad desconoció los parámetros de revisión establecidos en la 
convocatoria y no realizó la verificación meticulosa que le hubiese permitido 
denotar que este posgrado sí tiene una relación con las diversas funciones 
del cargo que desempeñaría tal y como más adelante se pondrá de presente. 
 

b) En segundo lugar, si se revisa a cabalidad la descripción del requisito, en 
ninguna parte se dictamina cual es la intensidad o el tipo de relación que 
debe tener el posgrado con las funciones del cargo, sino que la redacción es 
amplia y ambigua, lo cual deja abierta la puerta a que si el posgrado tiene 
una relación mínima con alguna de las funciones, ya con esto debería ser 
convalidado el título para cumplir el requisito exigido, máxime si se piensa 
que en caso de que se requiriera la relación directa o con todas las funciones, 
así se hubiese dispuesto en la convocatoria o se hubiese realizado un listado 
de cuáles serían los posgrados que son válidos para el cargo.  

 

Así las cosas, ante la falta de especificidad del requisito, la UNIÓN 
TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 debió haber revisado 
este tema a favor del aspirante, dando primacía a lo acreditado en el mundo 
material y no a la formalidad a la que se está haciendo alusión. Esto confirma 
a todas luces, que el proceso no se adelantó buscando el bienestar y la 



 
 

igualdad de oportunidades de los participantes, sino privilegiando un proceso 
que eliminara a la mayor cantidad de aspirantes de forma rápida y por 
mínimos aspectos de forma, los cuales a todas luces resultan injustificados.  

 
Realizadas las dos aclaraciones anteriores, ahora es menester pasar a presente 
cual es la relación que tiene el posgrado en derechos humanos que se acredita con 
las funciones del cargo. Frente a esto, es importante denotar que en mi caso 
particular tal como se indicó en la reclamación, el posgrado de educación en 
derechos humanos si tiene relación con el propósito del cargo al que aspiro, el cual 
es “implementar labores de ejecución, seguimiento y control al cumplimiento en la 
ejecución de los procedimientos inherentes al proceso de Cumplimiento de 
Obligaciones Tributarias, de acuerdo con la normativa vigente, la política 
institucional y los lineamientos”, pues el desempeño de estas labores no se haría 
de forma correcta y constitucionalmente adecuada, sino se ejecutan, vivencia y 
validan los derechos humanos involucrados en este contexto. De igual manera, 
algunas de las funciones registradas en el Manual de Funciones de la Entidad son:  
 

-Proponer alternativas de intervención a las causas que afectan el efectivo 
recaudo de los tributos nacionales, derechos de aduana y demás 
gravámenes competencia de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la normativa vigente.  
-Orientar a las Direcciones Seccionales y al Nivel Central en lo relacionado 
con los subprocesos de Recaudación y Administración de Cartera, de 
acuerdo con la planeación institucional, las políticas gubernamentales e 
institucionales y la normativa vigente.  
-Gestionar el diseño, implementación, evaluación de impacto y mejora de las 
campañas de ejecución inmediata y de amplia cobertura que incentiven y 
requieran el cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales de las 
personas naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son sujeto de las 
obligaciones administradas por la Entidad, de conformidad con la normativa, 
lineamientos y procedimientos vigentes.  
-Adelantar todos los procedimientos de administración de cartera que 
determinen la extinción de obligaciones fiscales, de acuerdo con lineamientos 
y normativa.  
-Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas 
de información corporativos del(os) proceso(s), de conformidad con las 
políticas establecidas, procedimientos vigentes, planes y necesidades 
institucionales.  
-Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal 
de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y 
las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, 
grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo.  

 
Una vez identificadas las funciones antes anotadas es claro que para proponer 
alternativas de solución, orientar de acuerdo con la planeación institucional, 
gestionar el diseño, implementación y evaluación de impacto y mejora de 
campañas, es importante contar con conocimientos amplios en derechos humanos, 



 
 

pues permite que la realización de cada una de estas actividades no se enfoque 
simplemente en el cumplimiento de metas específicas, sino que en el desarrollo de 
cada una de ellas se identifiquen los derechos humanos involucrados, las tensiones 
existentes y se propongan alternativas válidas que permitan la ejecución óptima de 
las mismas, al tiempo que se maximice el bienestar de los contribuyentes y demás 
personas involucradas en el proceso.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, no se puede desconocer que estas funciones requieren 
conocimientos específicos, los cuáles con total certeza puedo acreditar que poseo 
gracias a mi amplia experiencia en la DIAN, pero también se debe recalcar que el 
posgrado que se acreditó para el cargo, permite aportar un valor adicional al perfil y 
es que da la posibilidad de aplicar un enfoque de derecho a estas funciones 
específicas, brindando mejor atención, pero también una mirada más amplia de la 
función social que tiene que cumplir la DIAN como Entidad del Estado, garantizando 
un desempeño que además de óptimo y eficiente, está alineado con las directrices 
estatales y con la prosperidad de la sociedad colombiana.  
 
Por otra parte, en la última función relacionada líneas arriba que refiere a las 
señaladas como comunes a todos los empleos de planta, la resolución 060 del 11 
de junio de 2020 “Por la cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y 
Funciones para los empleos de la planta permanente de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.” en 
su artículo 4 las registra así:  
 

ARTÍCULO 4. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. De conformidad con las 
disposiciones legales y los conceptos emitidos por las entidades 
competentes sobre la materia, se establecen las siguientes funciones 
comunes para los empleos de la Entidad, según su nivel: 1. Ejecutar las 
acciones requeridas tendientes a la implementación, mantenimiento y mejora 
de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con la normativa y 
lineamientos establecidos. 2. Adelantar las acciones requeridas en la 
formulación, seguimiento, evaluación y ajuste de planes, programas y/o 
proyectos del proceso o subproceso de desempeño, incluyendo los 
indicadores de gestión, de acuerdo con el Plan Estratégico Institucional y los 
procedimientos establecidos. 3. Participar en la elaboración y desarrollo de 
estrategias, propuestas de auditorías, metodologías y mejores prácticas 
dirigidas a la detección y mitigación de riesgos, según el proceso o 
subproceso, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos 
establecidos. 4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de 
acuerdo con la normativa, competencia y lineamientos institucionales. 5. 
Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de ejecución 
de convenios, acuerdos y contratos de bienes y servicios derivados de los 
procesos o subprocesos de selección requeridos en las dependencias, de 
acuerdo con la competencia asignada, la normativa vigente, los programas, 
planes, proyectos y procedimientos establecidos. 6. Atender las peticiones, 
quejas, sugerencias, reclamos y denuncias que le sean asignadas, de 



 
 

acuerdo con el proceso o subproceso de desempeño y según la normativa y 
procedimientos vigentes. 7. Proyectar actos administrativos, documentos e 
informes que atienden asuntos rutinarios o habituales del proceso o 
subproceso de desempeño, de acuerdo con la normativa, procedimientos y 
lineamientos institucionales. 8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y 
mantenimiento de los sistemas de información corporativos del proceso o 
subproceso de conformidad con las políticas establecidas, procedimientos 
vigentes, planes y necesidades institucionales identificadas. 9. Actuar como 
docentes o conferencistas en actividades de capacitación y/o formación que 
se requieran, de acuerdo con las necesidades institucionales. 10. 
Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de vehículo 
automotor en los niveles directivo de seccionales, profesional, técnico y 
asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, normativa interna 
vigente y necesidades del servicio.  

 
Nuevamente, luego de la lectura del catálogo de funciones anotado, también es 
posible comprobar que la especialización en educación en derechos humanos 
resulta aplicable para el desarrollo de estas funciones, en especial de las enlistadas 
en los numerales 6 y 9 pues en particular lo relacionado en las mismas, requiere de 
un enfoque de derechos humanos que complemente los conocimientos específicos 
requeridos, circunstancia que gracias a este posgrado se puede aplicar y que 
además encuentran un respaldo adicional en los soportes adjuntados en SIMO, en 
los cuales se evidencia que actualmente la petente es docente de la Escuela de 
Impuestos y Aduanas.  
 
Finalmente, no puede perderse de vista el hecho de que un funcionario público tiene 
un compromiso mayor que uno del sector privado porque como tal representa al 
Estado y este a su vez el interés general de la sociedad. Así las cosas, si Colombia 
es un Estado Social de Derecho como lo pregona la Constitución Política, esto 
reafirma que aquellas personas que representen al Estado en el ejercicio de sus 
funciones, como es el caso de la DIAN, tienen necesariamente que conocer y aplicar 
en el desarrollo de las funciones de su cargo, un enfoque amplio de derechos 
humanos, que les permita cumplir con los postulados constitucionales, al tiempo 
que regirse por parámetros de eficiencia y cumplimiento, sin que ello bajo ninguna 
circunstancia desconozca el deber social que se tiene y la vocación de garantía 
básica en todo el ejercicio público. 
 
Además y en línea con todo lo hasta ahora expuesto, en la ficha de funciones para 
el cargo al que aspiro FT-GH-1824, requiere como competencias básicas u 
organizacionales: el compromiso ético, Principios de la Función Pública. 
Disposiciones generales, Procedimiento Administrativo General (Ley 1437 de 2011 
-Título I; Titulo II, Título III. - Capítulos 1,5 al 8-), Sistema PQRSF, políticas estatales 
de servicio al ciudadano, Constitución Política: Derechos Fundamentales, Principios 
y Estructura del Estado, entre otras, las que reitero, con mi especialización me 
permite dar aplicación con un enfoque de derecho e incluso con una mirada más 
amplia de la función social que tiene que cumplir la DIAN como Entidad del Estado, 
por lo que claramente los conocimientos adquiridos en este posgrado no sólo si 



 
 

tienen relación con el cargo al que se aspira, sino que lo complementan a todas 
luces para garantizar un ejercicio más íntegro y acorde del mismo. 

 
4. PRETENSIONES 

 
Teniendo en cuenta los hechos y fundamentos previamente señalados, y con el fin 
de amparar los derechos fundamentales al A LA IGUALDAD, EL DEBIDO 
PROCESO, AL TRABAJO Y AL ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACIÓN VERAZ Y AL LIBRE 
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS, solicito al Señor Juez disponer y ordenar a la 
UNIÓN TEMPORAL accionado y/o a las Entidades que la integran y a mi favor, lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales A LA IGUALDAD, EL DEBIDO 
PROCESO, AL TRABAJO Y AL ACCESO A LA PROMOCIÓN DENTRO DE LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA, A LA INFORMACIÓN VERAZ Y AL LIBRE 
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 
2020 realice nuevamente la revisión y valoración de los requisitos del empleo OPEC 
No. 127194 y en consecuencia tenga como válido el requisito de estudio 
POSGRADO acreditado de mi parte con la Especialización de Educación en 
Derechos Humanos, ya que este programa de formación profesional cumple con los 
requisito exigidos por el cargo y si tiene relación con las funciones del cargo a que 
se aspira.  
 
TERCERO: En consecuencia, ORDENAR a la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 
OPORTUNIDAD DIAN 2020  de forma pronta e inmediata la modificación de mi 
estatus dentro del proceso de selección DIAN No. 1461 de 2020 y en su lugar me 
dé la calidad de admitida y se me permita continuar en las demás etapas de la 
convocatoria.  
 

5. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 

El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece 
que el juez constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para proteger 
un derecho amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto concreto 
que lo amenace o vulnere”. 
 
En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala:  
 

“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN 
DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 
expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 
suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 



 
 

o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 
al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante.  
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 
de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar 
que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 
fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o 
las otras medidas cautelares que hubiere dictado”.  

 
Teniendo en cuenta que la medida provisional de suspensión de un acto concreto 
que presuntamente amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar 
que la amenaza al derecho se convierta en violación o que la violación del derecho 
produzca un daño más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia 
en caso de ser amparable el derecho.  
 
Como su nombre lo indica, la medida es provisional mientras se emite el fallo de 
tutela, lo cual significa que la medida es independiente de la decisión final.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de encarar una real y efectiva 
protección Constitucional frente a los graves hechos planteados y habida cuenta 
que ya se cerró la etapa de presentación y respuesta de reclamaciones con 
ocasión de los resultados de la etapa de verificación de requisitos mínimos, sin a 
la fecha haber obtenido respuesta alguna, respetuosamente solicito Señor Juez 
como MEDIDA PROVISIONAL se ordene la SUSPENSIÓN DE LA CONTINUIDAD 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN ESTABLECIDO EN EL ACUERDO No. 0285 
DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, hasta tanto se surta el análisis constitucional 
de la causa expuesta, a fin de evitar un perjuicio irremediable, y salvaguardar los 
Derechos Constitucionales que encuentro vulnerados y además teniendo en 
cuenta que se hizo pública la información sobre la aplicación de pruebas escritas 
dentro del proceso para el día 05 de Julio de 2021. 
 

6. PRUEBAS 
 
Respetuosamente solicito al Señor Juez sean tenidas como pruebas documentales 
las siguientes:  
 

1. Copia de mi cédula de ciudadanía 
2. Copia de la Reclamación presentada ante la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y 

OPORTUNIDAD DIAN 2020 a través del portal SIMO el día 21 de mayo de 2020. 



 
 

3. Copia de Respuesta a la reclamación otorgada por la UNIÓN TEMPORAL 

MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020   el día 17 de junio de 2021.  
4. Ficha técnica del cargo identificado con código OPEC No. 127194 
5. Acuerdo 0285 del 10 de septiembre de 2020  

 
7. COMPETENCIA 

 
Señor Juez, es usted competente por la calidad de los accionados, pues se trata 
de entidades de orden Nacional, a saber, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN-, y la Comisión Nacional de Servicio Civil -CNCS-. 
Adicionalmente, por el factor territorial del lugar de ocurrencia de la vulneración, es 
decir en el municipio de Sogamoso – Boyacá, donde actualmente resido y laboro, 
también es usted el competente para resolver de fondo la presente Acción de 
Tutela.  

 
8. JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he instaurado otra tutela con 
fundamento en los mismos hechos y derechos, materia de esta acción, según el 
Art. 37, Decreto 2591 de 1991.  

 
9. ANEXOS 

 
Las pruebas documentales enunciados en el acápite de Pruebas. 
 

 
10. NOTIFICACIONES 

 
Dado que desconozco los datos de notificación de la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO 
Y OPORTUNIDAD DIAN 2020, procedo a referenciar los de cada una de las 
entidades que la conforman, así: 
 

 UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA; las recibe en su actual dirección de 
notificación: Calle 74 No 14-14, Bogotá D.C., Colombia; número de teléfono 
3258181 email de notificación judicial: oficinacomunicaciones@usa.edu.co  

 LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA; las recibe en su 
actual dirección de notificación: Carrera 14A No.70 A-34 Bogotá D.C., 
Colombia; número de teléfono 7449191 email de notificación judicial: 
notificacionjudicial@areandina.edu.co  

 LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC; las recibe en su 
actual dirección de notificación judicial: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - 
Bogotá D.C., Colombia; número de teléfono 3259700 email de notificación 
judicial: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

Por su parte, la Accionante ANA LUCÍA GARCÍA GALLO, las recibe en la siguiente 
dirección: Calle 12 A # 15 -30, Conjunto Las Mercedes, Barrio Santa Helena de la 

mailto:oficinacomunicaciones@usa.edu.co
mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 
 

Ciudad de Sogamoso, Cel. 3212015187 y a los e-mail: agarciag@dian.gov.co o 
hf.suarez10@gmail.com  
 
AUTORIZO Y ACEPTO, de conformidad legal con el artículo 56 de la Ley 1437de 
2011 que las actuaciones procesales y la decisión y fallo, se me comunique a 
través de los correos electrónicos agarciag@dian.gov.co o 
hf.suarez10@gmail.com 

 
 

NOTA BENE: 1.- El decreto 2591 de noviembre 19 de 1991, reglamentario del artículo 11 86 de la 

Constitución, en el artículo 14 enseña que la acción de tutela podrá ser ejercida sin ninguna 

formalidad o autenticación. 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

_________________________ 

ANA LUCÍA GARCÍA GALLO 

C.C 40.023.663 de Tunja 
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Sogamoso, 21 de mayo de 2021 
 
Señores: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
Ciudad 
 

Asunto: Reclamación en contra de la decisión de no admisión en el proceso 
de selección – DIAN con código OPEC 127194. 

 
ANA LUCIA GARCIA GALLO, mayor de edad e identificada con C.C. 40.023.663 de Tunja, 
a través del presente escrito y de forma respetuosa presento RECLAMACION dentro del 
proceso de Selección -DIAN, código OPEC 127194 al cargo Inspector III 307 07, pues en 
la verificación de requisitos mínimos para el empleo, me registran como resultado NO 
ADMITIDO, con la observación de que “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos 
mínimos de estudio, exigidos por el empleo a proveer”, circunstancia que al revisar el detalle 
de los resultados, evidencia que en el listado de verificación de documentos de formación, 
frente a la Especialización en educación en Derechos Humanos de la Universidad Santo 
Tomás, registran con el Estado No Válido, bajo la Observación: “No se valida el título de 
posgrado aportado en la modalidad de especialización toda vez que no se relaciona con las 
funciones del empleo a proveer”.  
 
Al respecto me permito exponer las siguientes consideraciones que fundamentan mi 
inconformismo frente a dicho resultado, así: 
 
La especialización en educación en Derechos Humanos, que es el título de posgrado que 
acredité dentro del proceso de selección, tal como la registran los diferentes claustros que 
la mantienen vigente dentro de su oferta académica, se origina en un campo de 
conocimiento interdisciplinar, fundamentado en las ciencias de la Educación, Sociales y 
Jurídicas. Así mismo, sienta sus bases en la comprensión y problematización de los 
Derechos Humanos como “procesos de lucha por la dignidad humana”, procesos que 
permiten formar sujetos de derecho; constituirse en un factor de democratización; evitar la 
marginación, la exclusión y la desigualdad, perpetuar la memoria de los vulnerados y 
convertirse en un factor determinante para la concepción de prácticas de paz. En línea con 
lo anterior, el perfil de los profesionales que cursan este posgrado, busca formar 
especialistas en educación de los Derechos Humanos, con capacidades teóricas y 
prácticas, para comprender y participar en la construcción de herramientas y procesos de 
solución a los conflictos en los que los derechos humanos están presentes. 
 
Así, como se puede evidenciar, la educación en derechos humanos se requiere, vivencia y 
desarrolla en muchos de los campos del conocimiento práctico, pues resulta ser una 
herramienta fundamental para la formación de profesionales íntegros que no sólo 
desarrollen bien las funciones de sus cargos, sino que las acoplen con un conocimiento 
amplio de derechos que les permitan maximizar los resultados de su función. Precisamente 
este perfil y esta integralidad se pueden y deben evidenciar en los servidores públicos, 
particularmente en los funcionarios de la DIAN.  
 
Ahora bien, en lo que se refiere a la relación con las funciones a proveer, es importante 
primeramente anotar que dentro de los requisitos del aspirante al interior del concurso de 
la DIAN no se delimita la intensidad que debe tener dicha relación, sino que la misma debe 
simplemente existir, por lo que a la hora de validar los requisitos mínimos no debe 



parametrizarse bajo ningún criterio si la relación entre el posgrado y el cargo es directa o 
indirecta, sino que simplemente debe verificarse la concreción del mismo. 
 
Para reforzar el postulado anterior, es igualmente importante denotar que en mi caso 
particular el posgrado de educación en derechos humanos si tiene relación con el propósito 
del cargo al que aspiro, el cual es implementar labores de ejecución, seguimiento y control 
al cumplimiento en la ejecución de los procedimientos inherentes al proceso de 
Cumplimiento de Obligaciones Tributarias, de acuerdo con la normativa vigente, la política 
institucional y los lineamientos. 
 
De igual manera, algunas de las funciones registradas en el Manual de Funciones de la 
Entidad son:  
 

-Proponer alternativas de intervención a las causas que afectan el efectivo recaudo 
de los tributos nacionales, derechos de aduana y demás gravámenes competencia 
de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa 
vigente. 
 
-Orientar a las Direcciones Seccionales y al Nivel Central en lo relacionado con los 
subprocesos de Recaudación y Administración de Cartera, de acuerdo con la 
planeación institucional, las políticas gubernamentales e institucionales y la 
normativa vigente. 
 
-Gestionar el diseño, implementación, evaluación de impacto y mejora de las 
campañas de ejecución inmediata y de amplia cobertura que incentiven y requieran 
el cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales de las personas 
naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son sujeto de las obligaciones 
administradas por la Entidad, de conformidad con la normativa, lineamientos y 
procedimientos vigentes. 
 
-Adelantar todos los procedimientos de administración de cartera que determinen la 
extinción de obligaciones fiscales, de acuerdo con lineamientos y normativa. 
 
-Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas de 
información corporativos del(os) proceso(s), de conformidad con las políticas 
establecidas, procedimientos vigentes, planes y necesidades institucionales. 
 
-Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la 
Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

 
Luego de la identificación de propósito y las funciones antes anotadas es claro que para 
proponer alternativas de solución, orientar de acuerdo con la planeación institucional, 
gestionar diseño, implementación y evaluación de impacto y mejora de campañas, es 
importante contar con conocimientos amplios en derechos humanos, pues permite que la 
realización de cada una de estas actividades no se enfoque simplemente en el 
cumplimiento de metas específicas, sino que en el desarrollo de cada una de ellas se 
identifiquen los derechos humanos involucrados, las tensiones existentes y se propongan 
alternativas válidas que permitan la ejecución óptima de las mismas, al tiempo que se 
maximiza el bienestar de los contribuyentes y demás personas involucradas en el proceso.  



 
Sin perjuicio de lo anterior, no puedo dejar de reconocer que estas funciones requieren 
conocimientos específicos, los cuáles con total certeza puedo acreditar que poseo gracias 
a mi amplia experiencia en la DIAN, pero también debo recalcar que el posgrado que 
acredito para el cargo, me permite aportar un valor adicional y es que me da la posibilidad 
de aplicar un enfoque de derecho a estas funciones específicas, brindado mejor atención, 
pero también una mirada más amplia de la función social que tiene que cumplir la DIAN 
como Entidad del Estado, garantizando un desempeño que además de óptimo y eficiente, 
está alineado con las directrices estatales y con la prosperidad de la sociedad colombiana.  
 
Por otra parte, en la última función relacionada líneas arriba que refiere a las señaladas 
como comunes a todos los empleos de planta, la resolución 060 del 11 de junio de 2020 
“Por la cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones para los empleos de 
la planta permanente de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.” En su artículo 4 las registra así: 
 

ARTÍCULO 4. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. De conformidad con las disposiciones legales y los 
conceptos emitidos por las entidades competentes sobre la materia, se establecen 
las siguientes funciones comunes para los empleos de la Entidad, según su nivel: 
1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, mantenimiento 
y mejora de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo con la normativa y 
lineamientos establecidos. 
2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, evaluación y 
ajuste de planes, programas y/o proyectos del proceso o subproceso de 
desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de acuerdo con el Plan 
Estratégico Institucional y los procedimientos establecidos. 
3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de auditorías, 
metodologías y mejores prácticas dirigidas a la detección y mitigación de riesgos, 
según el proceso o subproceso, de acuerdo con la normativa vigente y los 
procedimientos establecidos. 
4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo con la 
normativa, competencia y lineamientos institucionales. 
5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de ejecución de 
convenios, acuerdos y contratos de bienes y servicios derivados de los procesos o 
subprocesos de selección requeridos en las dependencias, de acuerdo con la 
competencia asignada, la normativa vigente, los programas, planes, proyectos y 
procedimientos establecidos. 
6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias que le sean 
asignadas, de acuerdo con el proceso o subproceso de desempeño y según la 
normativa y procedimientos vigentes. 
7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden asuntos 
rutinarios o habituales del proceso o subproceso de desempeño, de acuerdo con la 
normativa, procedimientos y lineamientos institucionales. 
8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas de 
información corporativos del proceso o subproceso de conformidad con las políticas 
establecidas, procedimientos vigentes, planes y necesidades institucionales 
identificadas. 
9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación y/o 
formación que se requieran, de acuerdo con las necesidades institucionales. 



10. Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de vehículo 
automotor en los niveles directivo de seccionales, profesional, técnico y asistencial, 
de acuerdo con las directrices institucionales, normativa interna vigente y 
necesidades del servicio. 

 
Nuevamente, luego de la lectura del catálogo de funciones anotado, también es posible 
comprobar que mi especialización en educación en derechos humanos resulta 
especialmente aplicable para el desarrollo de estas funciones, en especial de las enlistadas 
en los numerales 6 y 9 pues en particular lo relacionado en las mismas, requiere de un 
enfoque de derechos humanos que complemente los conocimientos específicos 
requeridos, circunstancia que gracias a mi posgrado puedo aplicar y que además 
encuentran un respaldo adicional en los soportes adjuntados en SIMO, en los cuales se 
evidencia que actualmente soy docente de la Escuela de Impuestos y Aduanas.  
 
Finalmente, no puede perderse de vista el hecho de que un funcionario público tiene un 
compromiso mayor que uno del sector privado porque como tal representa al Estado y este 
a su vez el interés general de la sociedad. Así las cosas, si nuestro país es un Estado Social 
de Derecho como lo pregona nuestra Constitución Política, esto reafirma que aquellas 
personas que representen al Estado en el ejercicio de sus funciones, como es el caso de la 
DIAN, tienen necesariamente que conocer y aplicar en el desarrollo de las funciones de su 
cargo, un enfoque amplio de derechos humanos, que les permita cumplir con los postulados 
constitucionales, al tiempo que regirse por parámetros de eficiencia y cumplimiento, sin que 
ello bajo ninguna circunstancia desconozca el deber social que se tiene y la vocación de 
garantía básica en todo el ejercicio público. 
 
Además y en línea con todo lo hasta ahora expuesto, en la ficha de funciones para el cargo 
al que aspiro FT-GH-1824, requiere como competencias básicas u organizacionales: el 
compromiso ético, Principios de la Función Pública. Disposiciones generales, 
Procedimiento Administrativo General (Ley 1437 de 2011 -Título I; Titulo II, Título III. -
Capítulos 1,5 al 8-), Sistema PQRSF, políticas estatales de servicio al ciudadano, 
Constitución Política: Derechos Fundamentales, Principios y Estructura del Estado, entre 
otras, las que reitero, con mi especialización me permite dar aplicación con un enfoque de 
derecho e incluso con una mirada más amplia de la función social que tiene que cumplir la 
DIAN como Entidad del Estado, por lo que claramente los conocimientos adquiridos en este 
posgrado no sólo si tienen relación con el cargo al que aspiro, sino que lo complementan a 
todas luces para garantizar un ejercicio más íntegro y acorde del mismo.  
 
En este orden de ideas, solicito respetuosamente a la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL que se valide mi especialización en Educación en Derechos Humanos 
como requisito cumplido dentro del proceso de selección DIAN OPEC 127194, pues es 
claro que el mismo si tiene una relación con las funciones del cargo por todo lo expuesto a 
este momento y en consecuencia mi postulación sea ADMITIDA para continuar en el 
proceso de selección de la Convocatoria a la que aspiro.  
 
Con un atento saludo, 
 
 
_________________________ 
ANA LUCIA GARCIA GALLO 
C.C. 40.023.663 



    
 
Bogotá D.C. 17 de junio de 2021 
 
 
Señor(a) aspirante: 
ANA LUCIA GARCIA GALLO 
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020   

 
RECVRM-DIAN-2239 

 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Verificación de Requisitos Mínimos. 
 
 
En el marco del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil suscribió el Contrato No. 599 de 2020 con la Unión Temporal Mérito y 
Oportunidad DIAN 2020, cuyo objeto es “Desarrollar las etapas de verificación de requisitos 
mínimos y de pruebas escritas del Proceso de Selección para la provisión de empleos 
vacantes del Sistema Específico de los Empleados Públicos de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 2020”. El referido contrato 

establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de “(…) atender las 
reclamaciones, PQR, peticiones, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la 
sustanciación de actuaciones administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución 
del objeto contractual (…)”. 
 
A su vez, el párrafo primero del numeral 4.1 del Anexo 1 ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS del Contrato de Prestación de Servicios No. 599 de 2020, 
dispone: “La verificación de requisitos mínimos se hará por parte del Despacho 
correspondiente para los inscritos en los empleos que no requieren Experiencia y 
que requieren Experiencia Laboral y por el CONTRATISTA de los inscritos en los 
restantes empleos a través del SIMO, a todos los aspirantes inscritos que realizaron el 
cargue de la documentación en este aplicativo. Solo se tendrán en cuenta los documentos 
con los cuales los aspirantes pretenden acreditar la formación académica y la experiencia 
exigidas para el empleo, aportados hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de 
la etapa de inscripciones” (…). 
 
Así mismo, el numeral 2.6. del Anexo modificado parcialmente, establece: 
 

2.6. Reclamaciones contra los resultados de la VRM. Las reclamaciones contra los resultados de la 
VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados 
(no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación 
de los mismos, en los términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique 
o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior contratada para realizar 
esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el 
artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante 
CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 



    
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. 
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.” (Negrilla fuera 
de texto). 

 
En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los 
resultados de la Verificación de Requisitos Mínimos del Proceso de Selección DIAN No. 
1461 de 2020 a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, 
en adelante SIMO, los días 20 y 21 de mayo del presente año, evidenciando que usted hizo 
uso del derecho a reclamar, manifestando fundamentalmente lo siguiente: 
 
OBJETO DE LA PETICION.  

 
(…) “ANA LUCIA GARCIA GALLO, mayor de edad e identificada con C.C. 40.023.663 de Tunja, 
a través del presente escrito y de forma respetuosa presento RECLAMACION dentro del 
proceso de Selección -DIAN, código OPEC 127194 al cargo Inspector III 307 07, pues en 
la verificación de requisitos mínimos para el empleo, me registran como resultado NO 
ADMITIDO, con la observación de que “El aspirante NO CUMPLE con los requisitos 
mínimos de estudio, exigidos por el empleo a proveer”, circunstancia que al revisar el detalle 
de los resultados, evidencia que en el listado de verificación de documentos de formación, 
frente a la Especialización en educación en Derechos Humanos de la Universidad Santo 
Tomás, registran con el Estado No Válido, bajo la Observación: “No se valida el título de 
posgrado aportado en la modalidad de especialización toda vez que no se relaciona con las 
funciones del empleo a proveer”.(…)” 

 
Para efectos de atender su reclamación, es necesario traer a colación lo siguiente: 

 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 
LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS. 
 

Las normas que aplican para la Verificación de Requisitos Mínimos, se encuentran 
establecidas en el Acuerdo No. 0285 de 2020 del Proceso de Selección, en especial los 
artículos 5, 7,12 y 14 y en su Anexo el cual fue modificado parcialmente por el Acuerdo No. 
0332 de 2020, siendo este último el que detallada el procedimiento, las definiciones y las 
características de la documentación que debió ser presentada por los aspirantes para 
cumplir con los requisitos mínimos exigidos por la OPEC para la cual concursan. Tenga en 
cuenta, que las definiciones y reglas contenidas en el artículo 14 del Acuerdo rector del 
proceso de selección y en los numerales 2.1. a 2.7 del Anexo modificado parcialmente, 
serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos. 
 
Así mismo, acorde a lo indicado en el artículo 7 del Acuerdo, para participar en el proceso 
de selección, el aspirante debe cumplir entre otros el siguiente requisito: 
 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 
en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en 
la correspondiente OPEC. 

 

A su vez, el artículo 12 del Acuerdo, estableció: 



    
 

ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 
las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo.  

 
Se debe resaltar, que tal como se dispuso en el artículo 14 del Acuerdo del proceso de 
selección, la Verificación de Requisitos Mínimos “no es una prueba ni un instrumento de 
selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal que de no 
cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección”. 
 
Por otra parte, el literal c del numeral 1.1.del Anexo modificado parcialmente, señaló: 
 

c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este proceso 
de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en el mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  

 
Recuerde que la Verificación de Requisitos Mínimos, requiere el cumplimiento obligatorio 
de las condiciones antes mencionadas, en especial, los requisitos que establece el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF, por lo cual, a la Unión Temporal 
Mérito y Oportunidad DIAN 2020, no le es dado suponer o interpretar de las certificaciones 
aportadas información de la cual no se tenga certeza, siendo en todo caso obligación del 
aspirante presentar la documentación en los términos requeridos en el Acuerdo y Anexo 
modificado parcialmente, al cierre de la etapa de Adquisición de Derechos de Participación 
e Inscripciones. 
 
De igual manera, es importante resaltar la obligatoriedad que tiene cada aspirante frente al 
cumplimiento de los términos en que debieron ser presentadas las certificaciones de 
Estudio y Experiencia aportadas al presente proceso de selección, conforme lo dispuesto 
en el Acuerdo del Proceso de Selección, en consonancia con las demás normas que rigen 
la materia. 
 
Al respecto, es pertinente señalar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES 
POSIBLE VALIDAR DOCUMENTOS ENVIADOS O RADICADOS EN FORMA FÍSICA O 
POR MEDIOS DISTINTOS A SIMO O LOS QUE SEAN ADJUNTADOS O CARGADOS 
CON POSTERIORIDAD, pues la única documentación que se tiene en cuenta para la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos, es la aportada por el aspirante en etapa de 
Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones a través del SIMO, es decir, la 
aportada hasta el pasado 9 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Acuerdo , así como el numeral 2.4. del Anexo modificado parcialmente.  
 
 
II. DEFINICIONES DE EDUCACIÓN Y FORMA DE CERTIFICAR. 
 
Con el fin que la Verificación de Requisitos Mínimos y la respuesta a su reclamación sea 
completamente clara, se deben extraer las definiciones de Educación para este proceso de 
selección dispuestas en el numeral 2.1. del Anexo modificado parcialmente: 

 



    
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducentes a 
grados y títulos. (Ley 115 de 1994, artículo 10). 
 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o 
colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el 
programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el 
cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder a formación 
práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 
conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la 
técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el 
desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los 
niveles, ciclos y grados propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación 
a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación 
democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e institucional. Para 
ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta 
(160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, 
renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta 
educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su 
organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de 
asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 
2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 
5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación). (…).  

 
En línea con lo anterior, en el numeral 2.2.1. del Anexo modificado parcialmente, se dispuso 
la forma de certificar los Estudios, así: 
 

Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o Matrícula 
correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. (…) 

 



    
En este punto, se debe resaltar, que en el Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 
únicamente se tendrá en cuenta la Educación Formal, conforme los requisitos definidos en 
el MERF, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, adoptado mediante Resolución No. 060 del 11 de junio de 2020 y 
Resolución No. 061 del 11 de junio de 2020 de dicha entidad. 
 
III. EVALUACIÓN DEL CASO ESPECÍFICO.  
 
La Unión Temporal Mérito y Oportunidad DIAN 2020, de conformidad con la reclamación 
de la referencia, atendiendo única y exclusivamente los argumentos por usted expuestos 
en su escrito de reclamación y en la documentación cargada en el plazo dispuesto para 
inscripciones a través del SIMO, a continuación, realiza un análisis específico de la misma, 
y con base en ella resolverá su reclamación. 
 
La Verificación de Requisitos Mínimos se realiza teniendo en cuenta las exigencias 
establecidas en la OPEC, para la cual usted concursa, así:  
 
Número de 
OPEC:  

127194 

Nivel:  Profesional  

Denominación: Inspector iii 

Código: 7 

Grado:  307 

Propósito del 
empleo:  

implementar labores de ejecución, seguimiento y control al cumplimiento en la ejecución 
de los procedimientos inherentes al proceso de cumplimiento de obligaciones tributarias, 
de acuerdo con la normativa vigente, la política institucional y los lineamientos. 

Funciones del 
empleo 

• Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la 
Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

• Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas de 
información corporativos del(os)proceso(s), de conformidad con las políticas 
establecidas, procedimientos vigentes, planes y necesidades institucionales. 

• Representar a la UAE DIAN en los procesos especiales y/o concursales, de 
conformidad con la normativa vigente, los procedimientos establecidos y la 
competencia profesional. 

• Adelantar todos los procedimientos de administración de cartera que determinen 
la extinción de obligaciones fiscales, de acuerdo con lineamientos y normativa. 

• Implementar mecanismos de control en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los autorretenedores de acuerdo a su competencia, procedimiento 
y normativa vigente. 

• Gestionar el diseño, implementación, evaluación de impacto y mejora de las 
campañas de ejecución inmediata y de amplia cobertura que incentiven y 
requieran el cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales de las 
personas naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son sujeto de las 
obligaciones administradas por la Entidad, de conformidad con la normativa, 
lineamientos y procedimientos vigentes. 

• Gestionar los procedimientos inherentes a los trámites de devoluciones y/o 
compensaciones de los distintos Impuestos administrados por la Entidad y la 



    
disposición de recursos y pago de devoluciones, de conformidad con la normativa 
vigente y los lineamientos de la Dependencia Competente. 

• Realizar control y evaluación a la corrección de datos inconsistentes de las 
declaraciones, recibos de pago y reprocesos de saldos registrados en la entidad, 
así como las actualizaciones de información y demás parámetros, seguimiento y 
generación de reportes de la cuenta corriente Contribuyente y/o obligación 
financiera, de acuerdo con los lineamientos de Nivel Central, el procedimiento, la 
competencia y normatividad vigente. 

• Verificar la consistencia y actualización de la información contabilizada sobre los 
saldos a cargo de los contribuyentes, responsables, agentes de retención y 
demás declarantes de impuestos y/o obligaciones administradas por la Entidad y 
la razonabilidad de los Estados Financieros, de acuerdo con los procedimientos 
y normativa vigente. 

• Orientar a las Direcciones Seccionales y al Nivel Central en lo relacionado con 
los subprocesos de Recaudación y Administración de Cartera, de acuerdo con la 
planeación institucional, las políticas gubernamentales e institucionales y la 
normativa vigente. 

• Analizar la información reportada por las Entidades recaudadoras autorizadas en 
términos de completitud, consistencia y oportunidad, de acuerdo con los soportes 
diligenciados por los declarantes y valores trasladados a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional y normativa financiera. 

• Gestionar los trámites de conceptualización sobre autorización y la continuidad 
de autorización de las Entidades Recaudadoras, seguimiento y evaluación a los 
planes de mejoramiento de estas entidades, de acuerdo con los procedimientos 
y la normativa vigente. 

• Proponer alternativas de intervención a las causas que afectan el efectivo 
recaudo de los tributos nacionales, derechos de aduana y demás gravámenes 
competencia de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la 
normativa vigente. 

 

Requisitos de 
Estudio:  

Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a los NBC 
contenidos en el pdf anexo. Título de postgrado (especialización o maestría o doctorado) 
relacionado con las funciones del empleo. Tarjeta Profesional en los casos señalados por 
la Ley. 

Requisitos de 
Experiencia:  

Cuatro (4) años de experiencia de los cuales uno (1) es de experiencia profesional y tres 
(3) años de experiencia profesional relacionada. 

Equivalencia:  No aplican equivalencias 

 
 
 
De los documentos aportados para el cumplimiento de los requisitos mínimos 
 
Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en cuenta los 
siguientes documentos: 
 
 



    
EDUCACIÓN  
 

No. 
Folio 

Tipo de Formación Programa Institución 
Observación del 

Folio 
Válido / No 

Valido 

1  
Especializacion 

Profesional 

Especializacion En 
Educacion En 

Derechos Humanos 

Universidad 
Santo Tomas 

No se valida el 
título de 
posgrado 
aportado en la 
modalidad de 
especialización 
toda vez que no 
se relaciona con 
las funciones del 
empleo a 
proveer 

No Válido 

2  Profesional 
Administracion De 

Empresas 

Universidad 
Pedagogica Y 

Tecnologica De 
Colombia – Uptc 

Se valida el 
documento 
aportado para el 
cumplimiento del 
requisito mínimo 
de 
ADMINISTRACIO
N DE 
EMPRESAS, 
establecido por la 
OPEC. 

Válido 

 
 
Conforme la verificación realizada, su estado en el proceso de selección fue publicado como 
NO ADMITIDO. 
 
Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en la 

que se expresa su inconformismo relacionado con la verificación de los certificados de 

Educación, aportados y registrados dentro de los extemtérminos establecidos por el 

Proceso de Selección, es pertinente aclarar lo siguiente: 

 

Según lo establecido en el concepto emitido a través del artículo 14 del Acuerdo 0285 de 

2020, al referirse a las VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS, considera que: 

“La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el MERF, 

transcritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados en este proceso de 

selección, se realizará a los aspirante inscritos con base en la documentación que 

registraron en SIMO hasta la fecha de cierre de inscripción (…) Se aclara que la VRM 

no es una prueba ni instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden 

constitucional y legal que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier 

etapa del proceso de selección 

Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán 

admitidos al proceso de selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán 

continuar con el mismo” (subrayado y negrilla fuera de texto) 



    
En lo que respecta al Título de ESPECIALIZACION EN EDUCACION EN DERECHOS 

HUMANOS, aportado por el aspirante, es necesario aclarar que se trata de una formación 

enfocada a “Diseñar y estructurar de manera crítica currículos en Derechos Humanos en 

diversos contextos, al igual que desempeñarse en la enseñanza, promoción, divulgación, 

defensa y vivencia de los derechos humanos.”, según información ofrecida por la IES 

correspondiente. Teniendo en cuenta lo anterior, y considerando que el propósito general 

de la OPEC se encuentra orientado a “implementar labores de ejecución, seguimiento y 

control al cumplimiento en la ejecución de los procedimientos inherentes al proceso de 

cumplimiento de obligaciones tributarias, de acuerdo con la normativa vigente, la política 

institucional y los lineamientos”., no es posible determinar su relación o similitud con el 

empleo a proveer y, de este modo, no pueda darse cumplimiento al requisito mínimo 

solicitado de “Título de posgrado en la modalidad de (especialización, maestría o 

doctorado) relacionado con las funciones del empleo”, establecido por la ficha técnica 

del empleo a proveer.  

Por otra parte, y teniendo en cuenta el objeto de su reclamación, es pertinente informar que 

la persona que aspire a este empleo debe acreditar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los Acuerdo Rectores, los cuales fijan las reglas generales que orientan el 

presente Proceso de Selección. 

De igual forma, es menester, hacer referencia al artículo 6, numeral 4° de la norma 

precitada, el cual establece de forma expresa y tácita que uno de los requisitos para 

participar en la Convocatoria es: “aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la 

Convocatoria”, es decir que las personas inscritas aceptan los reglamentos allí descritos, y 

por ende están sujetos a las condiciones previstas. 

Así las cosas, se hace preciso resaltar que usted no cumple con el requisito mínimo de 

educación, solicitado y teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que, al no encontrarse 

motivos para modificar la decisión inicialmente asignada en la etapa de verificación de 

requisitos mínimos, esta se mantendrá. 

 
IV. DECISIÓN. 
 
 
Realizada la verificación se permite decidir lo siguiente:  

 
1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha en el numeral III del presente 

documento, se determina que usted NO CUMPLE con los requisitos mínimos de 
EDUCACIÓN para el empleo al cual aspira.  

 
2. De conformidad con el numeral anterior se mantiene la determinación inicial y no se 

modifica su estado dentro del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 
manteniendo el mismo como NO ADMITIDO.  
 



    
3. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, en el enlace 

SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de selección y 
el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 33. 

 
4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el 

artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 2.6. del Anexo modificado 
parcialmente. 

 
 
Cordialmente, 
 
  
 
LIGIA JAQUELINE SOTELO 
Coordinadora General  
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020   
UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 
 
Proyectó: T. Trejos  
Revisó: C. Hernández 
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DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-GH-18243

Año 2020 Versión de la ficha

Identificación del empleo

Denominación del 

empleo:
Inspector III Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Código de la 

Ficha

Desde. Hasta.11/06/2020

Subproceso(s) Administración  de cartera, Recaudo-Devoluciones Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Superior 

inmediato:
Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Tipo de Empleo Carrera Administrativa CT-CR-3002

Ubicación del empleo

Proceso(s) MISIONAL: Cumplimiento de obligaciones tributarias

Orientar a las Direcciones Seccionales y al Nivel Central en lo relacionado con los subprocesos de Recaudación y Administración de Cartera, de acuerdo con la planeación institucional, las políticas

gubernamentales e institucionales y la normativa vigente.

Verificar la consistencia y actualización de la información contabilizada sobre los saldos a cargo de los contribuyentes, responsables, agentes de retención y demás declarantes de impuestos y/o obligaciones

administradas por la Entidad y la razonabilidad de los Estados Financieros, de acuerdo con los procedimientos y normativa vigente.

Realizar control y evaluación a la corrección de datos inconsistentes de las declaraciones, recibos de pago y reprocesos de saldos registrados en la entidad, así como las actualizaciones de información y

demás parámetros, seguimiento y generación de reportes de la cuenta corriente Contribuyente y/o obligación financiera, de acuerdo con los lineamientos de Nivel Central, el procedimiento, la competencia y

normatividad vigente.

Gestionar los procedimientos inherentes a los trámites de devoluciones y/o compensaciones de los distintos Impuestos administrados por la Entidad y la disposición de recursos y pago de devoluciones, de

conformidad con la normativa vigente y los lineamientos de la Dependencia Competente.

Gestionar el diseño, implementación, evaluación de impacto y mejora de las campañas de ejecución inmediata y de amplia cobertura que incentiven y requieran el cumplimiento de las obligaciones formales y

sustanciales de las personas naturales y jurídicas obligadas por Ley o que son sujeto de las obligaciones administradas por la Entidad, de conformidad con la normativa, lineamientos y procedimientos

vigentes.

Implementar mecanismos de control en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los autorretenedores de acuerdo a su competencia, procedimiento y normativa vigente.

Propósito principal

Implementar labores de ejecución, seguimiento y control al cumplimiento en la ejecución de los procedimientos inherentes al proceso de Cumplimiento de Obligaciones Tributarias, de acuerdo con la normativa

vigente, la política institucional y los lineamientos.

Funciones esenciales

Proponer alternativas de intervención a las causas que afectan el efectivo recaudo de los tributos nacionales, derechos de aduana y demás gravámenes competencia de la Entidad, de acuerdo con los

procedimientos establecidos y la normativa vigente.

Gestionar los trámites de conceptualización sobre autorización y la continuidad de autorización de las Entidades Recaudadoras, seguimiento y evaluación a los planes de mejoramiento de estas entidades, de

acuerdo con los procedimientos y la normativa vigente.

Analizar la información reportada por las Entidades recaudadoras autorizadas en términos de completitud, consistencia y oportunidad, de acuerdo con los soportes diligenciados por los declarantes y valores

trasladados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y normativa financiera.

Adelantar todos los procedimientos de administración de cartera que determinen la extinción de obligaciones fiscales, de acuerdo con lineamientos y normativa.

Representar a la UAE DIAN en los procesos especiales y/o concursales, de conformidad con la normativa vigente, los procedimientos establecidos y la competencia profesional. 

Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los sistemas de información corporativos del(os)proceso(s), de conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, planes y

necesidades institucionales. 

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de

acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo.

NBC Programas académicos.

ADMINISTRACIÓN

ADMINISTRACIÓN; ADMINISTRACIÓN BANCARIA Y FINANCIERA; ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS CON ÉNFASIS EN FINANZAS; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS GLOBALES; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES; ADMINISTRACIÓN DE

EMPRESAS Y FINANZAS; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y GERENCIA INTERNACIONAL; ADMINISTRACIÓN DE INSTITUCIONES DE SERVICIO; ADMINISTRACIÓN DE

NEGOCIOS; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES; ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL; ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL SECTORES PÚBLICO Y

PRIVADO; ADMINISTRACIÓN EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES; ADMINISTRACIÓN EN NEGOCIOS INTERNACIONALES; ADMINISTRACIÓN FINANCIERA;

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE SISTEMAS; ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL; ADMINISTRACIÓN INFORMÁTICA; ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA TERRITORIAL; ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS; ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESA;

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PROPIA; ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES; BANCA Y FINANZAS; BANCA Y FINANZAS INTERNACIONALES; COMERCIO

INTERNACIONAL; COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANZAS; DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS; FINANZAS; FINANZAS INTERNACIONALES; FINANZAS Y

NEGOCIOS INTERNACIONALES; FINANZAS Y NEGOCIOS MULTINACIONALES; FINANZAS Y RELACIONES INTERNACIONALES; GESTIÓN EMPRESARIAL; INGENIERÍA

FINANCIERA; NEGOCIOS INTERNACIONALES; NEGOCIOS INTERNACIONALES BILINGUE; NEGOCIOS Y FINANZAS INTERNACIONALES; ADMINISTRACIÓN DE

EMPRESAS CON ÉNFASIS EN ECONOMÍA SOLIDARIA; PROFESIONAL EN FINANZAS Y NEGOCIOS INTERNACIONALES; PROFESIONAL EN NEGOCIOS

INTERNACIONALES; ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS CON ÉNFASIS EN FINANZAS Y SEGUROS; ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS COMERCIALES.

Requisitos del empleo.

Estudios
Título profesional en alguno de los siguientes programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

Título de postgrado (especialización o maestría o doctorado) relacionado con las funciones del empleo

CONTADURIA PÚBLICA
CONTADURIA INTERNACIONAL; CONTADURIA PÚBLICA; CONTADURIA PÚBLICA CON ÉNFASIS EN SISTEMAS Y ECONOMÍA SOLIDARIA; CONTADURIA PÚBLICA

ÉNFASIS EN SISTEMAS Y ECONOMÍA SOLIDARIA; CONTADURIA PÚBLICA Y FINANZAS INTERNACIONALES.

DERECHO Y AFINES
DERECHO; DERECHO Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS; DERECHO Y CIENCIAS HUMANAS; DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y

RELACIONES INTERNACIONALES; DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES; JURISPRUDENCIA; JUSTICIA Y DERECHO; LEYES Y JURISPRUDENCIA.
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DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-GH-18243

Año 2020 Versión de la ficha

Identificación del empleo

Denominación del 

empleo:
Inspector III Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Código de la 

Ficha

Desde. Hasta.11/06/2020

Subproceso(s) Administración  de cartera, Recaudo-Devoluciones Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Superior 

inmediato:
Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Tipo de Empleo Carrera Administrativa CT-CR-3002

Ubicación del empleo

Proceso(s) MISIONAL: Cumplimiento de obligaciones tributarias

SI

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

15 16

17 18

1 2

3 4

5 6

7 8

INGENIERÍA ADMNISTRATIVA Y 

AFINES

INGENIERíA ADMINISTRATIVA; INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y DE FINANZAS; INGENIERÍA COMERCIAL; INGENIERÍA FINANCIERA; INGENIERÍA FINANCIERA Y DE

NEGOCIOS.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 

TELEMÁTICA Y AFINES

INGENIERÍA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN; INGENIERÍA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA; INGENIERÍA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS; INGENIERÍA DE SISTEMAS Y

COMPUTACIÓN.

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

AFINES
INGENIERÍA COMERCIAL; INGENIERÍA INDUSTRIAL.

ECONOMÍA

ADMINISTRACION DE EMPRESAS; BANCA Y FINANZAS; COMERCIO EXTERIOR; COMERCIO INTERNACIONAL; COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANZAS; COMERCIO

INTERNACIONAL Y MERCADEO; COMERCIO Y FINANZAS INTERNACIONALES; COMERCIO Y NEGOCIOS GLOBALES; COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES;

ECONOMÍA; ECONOMIA EMPRESARIAL; ECONOMIA EN COMERCIO EXTERIOR; ECONOMIA Y COMERCIO EXTERIOR; ECONOMIA Y DESARROLLO; ECONOMIA Y

FINANZAS; ECONOMÍA Y FINANZAS INTERNACIONALES; ECONOMIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES; FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR; FINANZAS Y COMERCIO

INTERNACIONAL.

Equivalencias

NO X EQUIVALENCIAS: No aplican equivalencias en este empleo

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento Ético. Comunicación Efectiva.

Tipo de experiencia y tiempo requerido: Cuatro (4) años de experiencia de los cuales uno (1) es de experiencia profesional y tres (3) años de experiencia profesional relacionada.

Otros requisitos del empleo: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley

Gestión Documental. Modelo integrado de Planeación y Gestión.

Código  de Ética y Buen Gobierno, Código de Integridad.
PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Disposiciones generales, Procedimiento Administrativo General 

(Ley 1437 de 2011 -Título I; Titulo II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8-).

SISTEMA PQRSF. Políticas Estatales de Servicio al Ciudadano.

Trabajo en Equipo. Adaptabilidad.

Orientación al Logro Orientación al Usuario y al Ciudadano.

*Conceptos Evasión. Elusión y Contrabando 

*Ley de transparencia.
Herramientas Informáticas.

Constitución Política: Derechos Fundamentales, Principios y Estructura del Estado. Generalidades de Recibo de Declaraciones y Recaudo de Tributos administrados por la DIAN.

Introducción al Sistema Tributario, Aduanero y Cambiario. Teoría de la Imposición.

Competencias Funcionales

Cobro Coactivo. Cobro Persuasivo.

Medidas Cautelares. Procesos Concursales.

Entidades Autorizadas para Recaudar. Control Extensivo de Obligaciones.

Devoluciones y Competensaciones.

Comportamiento ético 4 Adaptabilidad 4

Comunicación efectiva 4 Trabajo en equipo 4

Competencias Conductuales o Interpersonales

Nombre Nivel Nombre Nivel

CONTROL DE CAMBIOS

Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

0060 11/06/2020 1 Por la cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones 


































